
           INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO    

“MARCO” 
Programa de Estudio de Arquitectura de Plataformas y 

Servicios de Tecnologías de la Información 

 
 

INFORME Nº 004 – PE-APSTI-2024-YJLC-IESTP- “MARCO” - M 
 

                 
 A  : Mg. Elsa Luisa Aquino Castro 
     Directora General del I.E.S.T.P. “MARCO2 
 

DE                     : Prof. Yuri Josh, LIMAYLLA CAMPOS 
                            Docente del programa de estudio de APSTI            

 

 ASUNTO : INFORME SOBRE LOS ITEMS DE AUTOEVALUACIÓN 
 

RFERENCIA     : Memorándum N° 011-2024-DG-IESTP “MARCO” 
     
             FECHA  :02/07/2024 
____________________________________________________________________________          

 

 Es grato dirigirme a Usted para informar las respuestas de cada ítem de la ficha de 

autoevaluación con las respectivas evidencias que a continuación paso a detallar:  

 

1. Cumple con la totalidad de horas y actividades no lectivas que le corresponde según su 

jornada laboral (a lo largo de los últimos periodos académicos). 

a) Presentación y ejecución del plan de trabajo de estrategias de articulación con el 

sector productivo. 
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b) Elaboración y redacción del instrumento para las entrevistas con los ejecutivos de las 

empresas del sector productivo. 
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2. Realiza con responsabilidad (cumple con la frecuencia y puntualidad) necesaria las 

actividades de asesoría, consejería y/o tutoría académica de los estudiantes. 

a. Participación en las olimpiadas marqueñas realizadas el 13 y 14 de junio. 
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b. Participación en el concurso de danzas por nuestro aniversario 

c. Pasantilla en mantenimiento de y reparación de equipos de computo en la IE 10 

de abril del distrito de Llocllapampa. 
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3. Utiliza de manera responsable las herramientas y máquinas del programa de estudios, 

cumpliendo con su mantenimiento y preservación. 
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4. En los últimos cinco años ha realizado o participado en actividades de formación o 

capacitación a otros docentes en su misma u otra institución. 
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5. En los dos últimos periodos académicos presenta una o más ausencias injustificadas. 
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6. En los últimos periodos académicos (año lectivo) no presenta denuncias/quejas de los 

estudiantes. 
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7. En los últimos periodos académicos (año lectivo) ha cumplido con sus deberes, según su 

área de desempeño y funciones encomendadas. 
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8. En los dos últimos periodos académicos (año lectivo) no ha recibido ninguna sanción por 

falta leve. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es todo cuanto puedo informar a Ud. Para su conocimiento y determinación. 

Atentamente, 

 



FICHA DE AUTOEVALUACIÓN-MONITOREO 2024- ADJUNTAR UN 

INFORME 
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